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VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la modificación de 
plantas de cargos de personal no docente de la Facultad de Ciencias 
Económicas y de la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 
Computación; atento lo informado a fs. 9 por la Dirección General de Personal, 
a fs. 10 por la Secretaría de Gestión Institucional, 

EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar la modificación de plantas de cargos de 
personal no docente de la Facultad de Ciencias Económicas y de la Facultad 
de Matemática, Astronomía, Física y Computación, de conformidad a la planilla 
obrante a fs. 10, confeccionada por la Secretaría de Gestión Institucional, que 
en fotocopia forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO 2°._ La presente rectificación de cargos se realiza de 
acuerdo a los términos del arto 59 de la Ley 24521 -LEY DE EDUCACiÓN 
SUPERIOR-. La Dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de 
cargos a su crédito disponible en Inciso 1 -Fuente Tesoro Nacional. 

ARTíCULO 3°._ Como consecuencia de lo dispuesto precedentemente, 
disponer a partir de la fecha el pase definitivo del señor ARIEL DARlo FACHIN, 
legajo 81054, quien revista en un cargo Categoría Cuatro -Agrupamiento 
Administrativo (cód. 3664/1) de la Facultad de Ciencias Económicas a la 
Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación. 

·~uese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 
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PROYECTO DE MODIFICACION DE PLANTA DE CARGOS 

1 - Personal 
11 - Pennanente 
200 - Personal no Docente 

Dep: Facultad de Ciencias Económicas 
Apertura: Prog.30 - Subprog. 00 - Proy. 00 - A.E. 02 
Supresiones: 

Canto Cargo Puntos Equivalentes(*) 
Mensual 

1 3664/1 Fachín, Ariel Dalio (Leg. 81054) 

Creaciones: 3664/1 
1 

Dep: Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación 
Apertura Programática: Prog. 26 - Subprog. 00 - Proy. 00 - A.E. 02 
Supresiones: 

.1 3664/1 
Creaciones: 

1 3664/1 Fachín, Ariel Darío (Leg. 81054) 

(*) Equivalencia no docente: 1 punto = sueldo básico de 1 Cargo 3667 

1,73 

1,73 

1,73 

1,73 

La presente modificación de cargos se realiza de acuerdo a los tém1inos del 
Ni. 59 de la Ley 24521 - LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR. La Dependencia deberá ajustar 
la ejecución de su planta de cargos a su crédito disponible en Inciso 1- Fuente Tesoro Nacional. 

ELÉVESE a consideración del Señor Rector y posterior remisión al 

Honorable Consejo Superior. 

Mari 
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